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DOMICILIO DESCONOCIDO.DOMICILIO DESCONOCIDO.
CD. REYNOSA, TAM. CD. REYNOSA, TAM. 

        Por auto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós el Ciudadano
LIC. RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, Juez Tercero de Primera Instancia
de lo Civil  del  Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el  expediente
número 00554/2022, relativo al Juicio Ordinario Civil De Propiedad, promovido por la
C. SANJUANA MIRELES VALLEJO en contra de él C.PACIDO CRISTOBAL DEL
ANGEL,  el  C.  MELQUIADES  PADILLA  MUÑOZ  y  la  C.  ANGELINA  LÓPEZ
VELAZQUEZ,  en  el  que  se  le  reclama: “a).-  Que  es  procedente  la  acción  de
usucapión  derivada  de  la  prescripción  positiva  del  inmueble  sobre  el  que  se
encuentra la casa marcada con el número (1207) mil doscientos siete, de la calle
Francisco Márquez, de la colonia Satélite de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, y
terreno sobre el cual se encuentra edificada, identificado como el lote (7) siete, de la
manzana (116) ciento dieciséis, zona (2) dos, del Ex Ejido El Banco II, del Municipio
de Reynosa, Estado de Tamaulipas, con superficie total de (201.00 M2) doscientos
un metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE: EN
(20M) VEINTE METROS CON LOTE (08) OCHO, AL SURESTE: EN (10M) DIEZ
METROS, CON LOTE (06) SEIS; AL SUROESTE: EN (20M) VEINTE METROS,
CON CALLE FCO. MÁRQUEZ; Y AL NOROESTE EN (10M) DIEZ METROS CON
CALLE 5 DE FEBRERO; y que hago valer en contra de los demandados. b ).- Que).- Que
por la acción que ejército, se declare que la suscrita SanJuana Mireles Vallejo ypor la acción que ejército, se declare que la suscrita SanJuana Mireles Vallejo y
además la Sucesión Intestamentaria a bienes de Fernando Compian Gaytán queademás la Sucesión Intestamentaria a bienes de Fernando Compian Gaytán que
legalmente represento, hemos adquirido la propiedad sobre  la casa marcada con ellegalmente represento, hemos adquirido la propiedad sobre  la casa marcada con el
número (1207) mil doscientos siete, de la calle Francisco Márquez, de la colonianúmero (1207) mil doscientos siete, de la calle Francisco Márquez, de la colonia
Satélite,  de  esta  Ciudad  de  Reynosa,  Tamaulipas,  y  terreno  sobre  el  cual  seSatélite,  de  esta  Ciudad  de  Reynosa,  Tamaulipas,  y  terreno  sobre  el  cual  se
encuentra edificada, identificado como el lote (7) siete, de la manzana (116) cientoencuentra edificada, identificado como el lote (7) siete, de la manzana (116) ciento
dieciséis, zona (2) dos, del Ex Ejido El Banco II, del Municipio de Reynosa, Estadodieciséis, zona (2) dos, del Ex Ejido El Banco II, del Municipio de Reynosa, Estado
de Tamaulipas, con superficie total de (201.00 M2) doscientos un metros cuadradosde Tamaulipas, con superficie total de (201.00 M2) doscientos un metros cuadrados
y las siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE: EN (20M) VEINTE METROSy las siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE: EN (20M) VEINTE METROS
CON LOTE (08) OCHO, AL SURESTE: EN (10M) DIEZ METROS, CON LOTE (06)CON LOTE (08) OCHO, AL SURESTE: EN (10M) DIEZ METROS, CON LOTE (06)
SEIS;  AL  SUROESTE:  EN  (20M),  CON  CALLE  FCO.  MÁRQUEZ;  Y  ALSEIS;  AL  SUROESTE:  EN  (20M),  CON  CALLE  FCO.  MÁRQUEZ;  Y  AL
NOROESTE: EN (10M) DIEZ METROS  CON CALLE 5 DE FEBRERO; mismo queNOROESTE: EN (10M) DIEZ METROS  CON CALLE 5 DE FEBRERO; mismo que
se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  del  Estado  dese  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  del  Estado  de
Tamaulipas, actualmente denominado Instituto Registral y Catastral del Estado deTamaulipas, actualmente denominado Instituto Registral y Catastral del Estado de
Tamaulipas,  como  Finca  N°  245818,  ubicada  en  el  Municipio  de  Reynosa;  yTamaulipas,  como  Finca  N°  245818,  ubicada  en  el  Municipio  de  Reynosa;  y
controlado ante la Dirección de Predial y Catastro del R. Ayuntamiento de Reynosa,controlado ante la Dirección de Predial y Catastro del R. Ayuntamiento de Reynosa,
Tamaulipas,  con  la  clave  catastral  310120595007;  y  que  por  consecuencia  seTamaulipas,  con  la  clave  catastral  310120595007;  y  que  por  consecuencia  se
declare que se ha extinguido el derecho de propiedad de los demandados sobre eldeclare que se ha extinguido el derecho de propiedad de los demandados sobre el
referido bien inmueble.referido bien inmueble.

    Mediante auto de fecha (01) uno de febrero del (2024) dos mil veinticua    Mediante auto de fecha (01) uno de febrero del (2024) dos mil veinticua tro, setro, se
ordenó emplazar a la parte demandada él C. MELQUIADES PADILLA MUÑOZ y laordenó emplazar a la parte demandada él C. MELQUIADES PADILLA MUÑOZ y la
C.  ANGELINA  LÓPEZ  VELAZQUEZ,  pC.  ANGELINA  LÓPEZ  VELAZQUEZ,  por  medio  de  edictos,  en  virtud  deor  medio  de  edictos,  en  virtud  de
desconocerse su domicilio; haciéndose saber a la demandada que deberá presentardesconocerse su domicilio; haciéndose saber a la demandada que deberá presentar
su contestación dentro del término de sesenta días contados a partir de la fecha delsu contestación dentro del término de sesenta días contados a partir de la fecha del
día siguiente en que surta efectos la última publicación, si a sus intereses conviene,día siguiente en que surta efectos la última publicación, si a sus intereses conviene,
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si  pasado  este  término  no  comparece,  por  si  o  por  apoderado  que  puedasi  pasado  este  término  no  comparece,  por  si  o  por  apoderado  que  pueda
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.- representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.- 

     Y se requiere a la parte demandada, hacer uso de los servicios del Tribunal     Y se requiere a la parte demandada, hacer uso de los servicios del Tribunal
Electrónico a través de su plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/Electrónico a través de su plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/
tales  como:  a)  Consulta  de  listas  de  acuerdos;  b)  Envío  de  Promocionestales  como:  a)  Consulta  de  listas  de  acuerdos;  b)  Envío  de  Promociones
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas;  d) Consulta de promocioneselectrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas;  d) Consulta de promociones
digitalizadas; e) Consulta de Sorteos de Pleno;  f) Consulta de textos de acuerdos, ydigitalizadas; e) Consulta de Sorteos de Pleno;  f) Consulta de textos de acuerdos, y
g)  Consulta de constancias actuariales, atento al acuerdo  5/2022 emitido por elg)  Consulta de constancias actuariales, atento al acuerdo  5/2022 emitido por el
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado.Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

     Así como también, en atención al acuerdo general 5/2022 en comento, se hace     Así como también, en atención al acuerdo general 5/2022 en comento, se hace
del  conocimiento  de  la  parte  demandada,  que  podrá  presentar  su  escrito  dedel  conocimiento  de  la  parte  demandada,  que  podrá  presentar  su  escrito  de
contestación  directamente  ante  la  oficial  común  de  partes  observando  en  todocontestación  directamente  ante  la  oficial  común  de  partes  observando  en  todo
momento  las  medidas  implementadas  por  la  pandemia  del  covid-  19,  ó  previomomento  las  medidas  implementadas  por  la  pandemia  del  covid-  19,  ó  previo
registro en el Tribunal electrónico, mediante buzón judicial de conformidad con losregistro en el Tribunal electrónico, mediante buzón judicial de conformidad con los
puntos 1, 2, 3 inciso a), b), c), d) ,f), g), h), 4 y 5  de citado acuerdo. Apercibida quepuntos 1, 2, 3 inciso a), b), c), d) ,f), g), h), 4 y 5  de citado acuerdo. Apercibida que
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones  aún las de carácter  personalen caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones  aún las de carácter  personal
se le harán por  los estrados electrónicos publicados en la sede que para tal efectose le harán por  los estrados electrónicos publicados en la sede que para tal efecto
designe el Tribunal Electrónico.- designe el Tribunal Electrónico.- 
  
    Se precisa que el presente edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de    Se precisa que el presente edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de
lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto dello previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto del
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la SecretariaAcuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mildel Estado, de fecha siete de mayo de dos mil
veinte.-veinte.-

     Con lo anterior publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas en el     Con lo anterior publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de esta ciudad  y en losPeriódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de esta ciudad  y en los
Estrados de este H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto seEstrados de este H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto se
designe  en  el  Tribunal  Electrónico,  haciéndole  saber  que  deberá  presentar  sudesigne  en  el  Tribunal  Electrónico,  haciéndole  saber  que  deberá  presentar  su
contestación dentro del término de sesenta días contados a partir de la fecha de lacontestación dentro del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la
última publicación, si  a sus intereses conviene, quedando a su disposición en laúltima publicación, si  a sus intereses conviene, quedando a su disposición en la
Secretaría  de  este  Juzgado  las  copias  de  la  demanda  y  anexos  debidamenteSecretaría  de  este  Juzgado  las  copias  de  la  demanda  y  anexos  debidamente
selladas y rubricadas para traslado. Lo anterior con fundamento en los artículos 2,selladas y rubricadas para traslado. Lo anterior con fundamento en los artículos 2,
4,40, 45, 67 Fracción VI, 68, 105,108,252,530 del Código de Procedimientos Civiles4,40, 45, 67 Fracción VI, 68, 105,108,252,530 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado.-Vigente en el Estado.-
  

      A T E N T A M E N T E    A T E N T A M E N T E
CIUDAD REYNOSA  A 14 DE FEBRERO DEL 2024.CIUDAD REYNOSA  A 14 DE FEBRERO DEL 2024.

LIC.SANJUANA LÓPEZ VARGAS.LIC.SANJUANA LÓPEZ VARGAS.
SECRETARIA DE ACUERDOS .SECRETARIA DE ACUERDOS .

MOFMOF
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